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TEGUCIGALPA: 28 DE MARZO DE 1914 NUMERO 4.281 

SUMARIO 90 porespolainas, ág3 OOcJn.$ 270.00 IV, Ramo de Guerra. del Presupueaio 
15 zapatos, "$ 8.00 " 120.00 General.-Comunlquese. 

alJilBRA-Se áotorlza el gasto de• 215.61-S. 
autorlu. el gasto de 1 1.013.25-Se prorroga 
una Jteenel&-Se autoriza el gasto de • 15.50 
-seaut.orfzael gasto de 11.171.oo-Se aprue
ba una eontra-Se nombra admlnlatrador 
de-femlál>-lle autoriza el gasto de 132.53 
-se autoriza el gasto de 125.00-Se ooncede 
- ~a-Se admite una renuncia y se 

2 ca.potes, á g 12.00 c•da uno 
80 cobertores, á $ 4 37t c[u .. 
14l docenas calcetines, á $ 4.50 
4 monturas, á $ 30.00 c\u ... 
4 frenos, á S 7.00 cada uno .. 
4 mantillones, á $ 7.00 clu .. 
4 parea espuelas, á $ 2.00 c1u. 

24.00 
350.00 

65.25 
120.00 
28.00 
28.00 
8.00 

no111brá IUBtltuto-Se autoriza el gasto de 
1 llt.111-Be aprueba una contrate-SO oon· Suma. . . . . . .......... $ 1. 013. 25 
Qlde una llceD•l& 1 oe encarga una Hqq El guto oe imputarli á la Partida -
«•l'lllill-Se•utorlza elgastodel31.50-Se !lalada en el Presupuesto General de 

.V:~ una oontrata. Gastos para sostenimiento de dicho Caer· 
po.--COmuníqnese. 

GUERRA 

Se autoriza el gasto de• 215.61 

Tegucigalpa, 24 de octubre de 1918. 

El Presidente 
ACUERDA: 

BEJtrBAND. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra, 

Fronci.Jlco J. JJfeila. 

Se prorroga uoa Ucenel& 

Tegucigalpa, 2b de octubre de 1913. 

AulOrizar la ouma de ($ 2lñ.6l) dos· Solicitando prórroga de la licencia que 
· •- . t t le fué concedida con fecha 25 de aep· caen .... quince pesos sesen a y un cen a· . . Ge 

1 Ad d P rto C 
.,_ tiembre próximo pasado, el sen.or ne-

Til8. que par a uana e ne or..,.. Co d 
h • ...r. fect' 1 " · te d te d 1 ral J. Aogel Rosales, mandante e 

• ac11i e tVI\ a. C"1Uper1n n en e p . 
F ·¡ N · 1 1 d d' . Armas de este departamento, el res1· errocarr1 ac1ona • va or e 1ez Y ae1s d 
JUD tercio tonelada• de carbón que el lo ente 
del corriente puso á. la orden del Coman· 
dante del vapor cGen1~ral Barahona.> pa· 
n. servicio d?. dicha nave. El g-asto se 
imputará ,¡ la Partida srilalada en el 
Presupue~to que t::l :::!8 de agosto próxi· 
mo pasttdo se autorizó ¡_1a.ra sostenimien
to del expresado buque.-Comuníquese. 

BER.'.l'RAND. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra, 

Fmnci.aco J. Me;fa. 

ACUERDA: 

Prorrogar por un mes más la expresa· 
<la licencia, debiendo continuar en el des· 
empeno de dicha Comandancia el Mayor 
de Plaza de esta ciudad, Coronel Fran· 
cisco F1:trrera.-Comuníquese. 

BERTRAND. 

Ei Secretario de Estado en el Desp.,.. 
cho de la Guerra, 

.Franci.aco J. .Me;úi. 

Se autoriza el gasto de • 15.50 

Se autoriza el gasto de 11.013.25 Tegucigalpa, 27 de octubre de 1913. 

Tegucigalpa, 24 de octubre de 1913. El Presidente 
El Presidente ACUERDA: 

ACUERDA: Autorizar la suma de ($ 15.50) quince 
Aotorizar la suma de ($ 1.013.25) mil pesos cincuenta centavos, que por la Ad· 

"- i>esos veinticinco eeutavos, que por ministración de Rentas del departamen
la. Oaja Nacional se hará efectiva al 29 to de Ocotepeque se hará efectiva al 
Jefe de la Gu,.rdia de Houor del senor Doctor Francisco Valle M .. valor de las 
Presidente de la. República, que in\·erti· medicinas que suministró á Jos enfermos 
ri en comprar Jos objetoe que á conti- de la ¡¡ouarnición de la ciudad del mismo 
nuación se expresan para servicio de nombre, en septiembre último. El gas· 
dicho Cuerpo, as!: ' Jto se imputará á. la Partida 5'!o, Capítulo 

BERTRAND. 

El Secret•rio de Estado en el Despa· 
cho de la Guerra, 

,Francisco J. Mef(a. 

Se autoriza el gasto de 11.lU.OO 

Tegucigalpa, 27 de octubre de 1918. 
El Presidente 

ACUERDA: 

Autorizar la suma de ($ 1.171.00) .U: 
ciento setenta y un peeos, que por la Ca
ja Nacional se hará efectiva al Coman
dante de la Brigada de Artillería de esta 
capital, valor que invertirá en compra 
de género y materiales para la confecei6a 
de doscientos uniformes para uao de clea 
soldados que serán alta en dicho Cuero 
po, a.sí: 

l. 400 yardas dril. ........... $ 
150 género rojo .... . 

8 piezas manta. . . ..... . 
4 libras hilo de hilvanar. 
6 grueaa.s hilo para cos-

tura ................ . 
14 gruesas botonea para 

pantalón ......... . 
200 hebilla.s para pantalón. 

980.00 
60.00 
64.00 
6.00 

40.00 

10.llO 
11.50 

Suma. .. .. . . . ........ $ 1.171. 00 
El gasto se imputará á la Partida 3'!o, 

Capítulo IV, Ramo de Guerra, del Pre
supuesto General.-Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Déspa
cho de la Guerra, 

Francisco J. Me.i'4. 

Se aprueba una contrata 

Tegucigalpa, 28 de octobre de 1913. 
El Presidente 

ACUERDA: 

19-Aprobar en todas sus panes la 
contrataquedice:-cLui!': ~da.manca, Co
mandante de Armas de ~~r.., depariamen· 
to, debidamente autorizado ·Y quien en 
lo sucesivo se llamará el Gobierno, J Ca· 
milo R. Reina, mayor de edad, soltero, 
ca.rpintero, de este vecindario y l¡uien en 
lo suceaivo $0 llamará el Contratista, han 
con\""enido y al efecto suscriben el con. 
tra'to siguiente: 
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19 El Contratista ~e compromete á rrontepío de doce pesos cjncuenta centa· recho, en virtud de haber prestado sus 
ccn: ... troír en el Cuartel de Prevención, de vos (t 12.50) á que se les redujo en servicios militares á la Nación por espa
esta. ci1Jdad y en la. esquina ~oroeste, un acuerdo de 10 de noviembre de 1911, ca. cío de trienta anos consecutivos. 
torrPón nec•l y canto. dpformacillndrica. mo hijas del Teniente Genaro Flores, Oído el dictamen favorable del Fiscal 
de or·ho vara~ rie alto po; dos y media muerto en campana, radicada en la Caja. General de Hacienda; Y 
va .. as de diámetro interior. Dicho to- Nacional, en razón de que la sen.ora Gre"" Considerando: que el peticionario ha 
rr"'ón llevará dos pisos con cinco cla- goria Rodr<goez de Garay, nombrada con comprobado debidamente los extremos 
rahr,yas .. n cada. uno, $.iendo todo hecho tal carácter, ha cobrado durante mocho de su solicitud y de conformidad con el 
al ,.o.tilo moderno. Lo• materioles que tiempo la expresada pensión y gastado artículo 1.628 de la Ordenanza Militar, el 
se ¡,.,\·ertirán en la obra serán de buena el dinero.. Preiidente 
cal;dad, y las parerles tendrán un espe Oído el dictamen favorable del Fiscal ACUERDA: 
sor dP una v~ca. General de Hacienda, el Presidente Asignar al Teniente Cruz CMtillo 11. 

2° Lo• 11;astos que se empleen ~n ma- ACUERDA: pensión de($ 27.50) veiute y siete pesos 
terie.les y trabajo, serán dG cuenta del Nombrar administrador de la expresa- cincuenta centavos, que se le hará efec
C<·ot.,.8 -1 da pensión al senor Teodoro Flores.- tiva por la Caja Nacional. El gasto se 

3° E· Gobierno pagará. ~1 Contratista Comuníquese. imputará á la Partida 2~, Capítulo IV, 
por la ohra en referencia, la suma de se- BERTRAND. Ramo de Guerra, del Presupuesto Gene-
te< iento• •etenta :> dos pesos, en la for- El Secretario de Estado en el Despa- ral.-COmuuíquese. 
m;1 ~iguientP: trescientos pesos anticipa,. cho de la Guerra, 
de:-:. pa1 a comprar materia.les, y el reeto FranciBcO J. Jlejúz.. 
en plani 1 l~\.s semanales de cincuenta y 
&ÍE=-te pesos setenta y cinco centavos ca· 
da una, h"sta compl•tar el trabajo, el 
cual entregará el Contratista al comple
tar ocho semanas de trabajo. 

49 El Contratista se compromete tam
bién á construir quince varas de muro, 
de las cuales cuatro varas sertl.u de cal y 
catÍto, dos v&r&fi á cada lado de las del 
ángulo en cuyo vértice estará el torreón 
de que se ha hecho mención y las once 
restantes para empalmar con los corres
pondientes tapiales laterales del cuartel 
indicado. 

5i> Los gastos de materiales y trabajo 
que se empleen eu la construcción del 
mu ro aludido serón de cuenta del Con• 
tr<>tista. 

6º El Gobierno pagará al Contratista 
por la construcción del muro referido, la 
suma. de ciento ochenta pesos, que se 
le entregarán al estar concluida la. obra, 
lo cual será en la misma fecha. en que se 
termine el torreón. En fe de lo cual, fir
mamos. el presente contrato en Comaya· 
gaa, el día veinte y dos de octubre de 
mil nO\?ecientos trece. -L. Salamanca. -
Camilo R. Reina;• y 

2Q-Que las erogaciones que ocasione 
el llrPl'l.¡:.nte acuerdo, se paguen por la 
Administración de Rentas del departa· 
mento de Comayagua; imputándose el 
gasto á la Partida 4', Capítnlo IV, Ra· 
mo de Guerra, del Presupuesto General. 
-comuníquese. 

BERTRAND. 
El Secretario de Estado en el Despacho 

de la Guerra, 
Jira11Ciaco J. Jteiía. 

Se nombra. administrador de una peJll16n 

Tegucigalpg, 28 de octubre de 1913. 

Se autoriza el gasto de 1 32.53 

Tegucigalpa, 28 de octubre de 1913. 
El Presidente 

ACUERDA: 
Autorizar la suma de ($ 32.58) treinta 

y dos pesoa cincuenta y tres centavoa, 
que por la Admiuistracióu de Rentas del 
departamento de Copán se hará efectiva 
á la «Farmacia Moderna>, valor de las 
medicinas que suministró á los enfermos 
de la guarnición de la. ciudad de Santa 
Rosa, en septiembre último. El gasto 
se imputará á la Partida 5~. Capítulo IV, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Gene
ral. -Comuníqnese. 

BERTRAND. 
El Secretario de Estado eu el Despa

cho de la Guerra, 
Francisco J. Me;ía. 

Se autoriza el gasto de $ 2.3.00 

Tegucigalpa, 29 de octubre de 1911!. 
El Presidente 

ACUERDA: 
Autorizar la suma de ($ 25.00) veinti

cinco pesos, que el Administrador de 
Rentas de este departamento pondrá. á 
disposición del Subcomandante Local 
de San Antonio de Oriente, valor que 
éste invirtió en la inhumación del ca.dé.-
ver 1el Capitán Manuel Torres, que fa
lleció eu dicho lugar. El gasto se impu· 
tará á la Partida 7~, Capitulo IV, Ramo 
de Guerro., dt: r'.1.·e.i:iUpuesto General. -
Comuníquese. 

BERTRAND. 
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, 
Franci8co J. Jfe;ía. 

Se coocede uua peoaióu 

Viat& la aolicitud presentada por laa Tegucigalpa, 29 de octubre de 1913. 
Mftoritaa Andrea, laidora y Delfina Fl~ V18t& la solicitud presentada por el 
rea, Tecinu del pueblo de Gtlinope, en Teniente Cruz Caaill!o, mayor de cin
el dap&namento de El Paraf.lo, en la 41M CDlllt& alloa, aoltero 7 vecino de eeta ca· 
piden ea nombre i ID hermano Teodoro pital, en la que pide se acuerde ' au fa
Jl'lnrea, adminiatrador de la pensión de TOr la peneión de retiro 6 que tiene de-

BERTRAND. 
El Secretario de Estado en el Despa

cho el.e la Guerra, 
.h•anef.Mx> J. Mejf.a. 

Se admite una renuncia y se nombra sustituto 

Tegucigalpa, 30 de ootabre de 1913. 
Habiendo interpuest.o su renuncia del 

cargo de Comandante Local de Jesús de 
Otoro, en.el departamento de Iutibucá, 
el Teniente Juan Ramíres, y siendo aten· 
dibles las razones en que se funda, el 
Presidente 

ACUERDA: 
19-Admitfraela, rindiéndole las gra

cias por los servicios que ha prestado; y 
29-Nombrar en su lugar al Capitán 

Abraham López Morales, con el sueldo 
de ley.-Comuníquese. 

BERTRAND. 
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, 
liranci.Mco J. Meiia. 

Se autoriza el gasto de f li0.00 

Tegucigalpa, 30 de octubre de 1913. 
El Presidente 

ACUERDA: 
Autorizar la suma de($ 50.00) cincuen

ta pesos, que por la Caja Nacional se ha
rá efectiva á don Narciso Colindres, va· 
lor que se le adeuda por cincuenta pescan· 
tes que fabricó para colocar un canal en 
el edificio que se está construyendo en el 
interior del que ocupa la Brigada de Ar
tillería. El gasto se imputará á la Par
tida 4•, Capitulo IV, Ramo de Guerra, 
del Presupuesto Geueral.-COmuníquese. 

BERTRAND. 
El. Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, 
Franci,aco J. Mei(a. 

Se aprueba una contrata 

Tegucigalpa, 30 de octubre de 1913. 
El Preaiden\e 

ACUERDA: 
11'-Aprobar eu M>daa sus parta la 

contrata que dice:-cildef0118Q Lara, Ofi· 
clal Mayor del Minia\erio de la Guerra, 
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CENTRO AMERICA 

1 
1 

..iebidamente autorizado Y en representa· · ser\·icio de los alumnos de la. Bar:da. de~ 
" . 'G 

243 

A:VJSOS 
ción del Poder Eje,cut1vo, por una parte,. uerra de esta capital. El gaato se¡ 
"'el senor León Gir6n E., sastre y veci-: imputará á la P;;rtida 8~. Capítulo IV, 1 El. f rito Coo t . d Est d 1 D 
J • 1 . in ra"C , ~re-ario e a o ene es--
oc> de esta. ca~1taJ, por o~ra, celebran la 1 Ramo de Guerra, d~l Pr.,.sapuesto Ge- '¡pacho de Fomento. Obra:; Públicas y 4..grlcul-
contrata s1gu1ente: a) G1rón E. se com- neral.-Comuníque--e. tnra, hace sa.ber: que con fecha It; del corrien-
promete á fabricar quinientas gorras de BERTRA~D. 1 te, ha presentado á su Despacho una solicitud 
género azul para servicio de los solda· El Secretario de Estado en el Despacho el Ahogado don Emilio Mazier, c;'mo apodera.-

t 1 1 cuales serán i,;rua~ d . ño de la<Singer Manufa.cturing Company,> so_. 
cloa de es a P aza, ~ · . e la Guerra, . ·~ : ei~darl ! ,i!Jri.:ante de y comerciante en máqui-
1• 'las que coofecc1onó para él.. ~..lta· \ Francisco J. Me,ia. nas de coser, que.tiene su domicilio y la ubica.. 
Dónde Veteranos, llevando aro de hierro, ción de sus negocios en Eliza.beth, Estado de 
carrill~ra. di; cuero acharolado y cas· Se aprueba una contrata New Jersey, Estados Unirlos de Amérlc.a., pL 

uillo extranjero; siendo Je cuent& del de octub•·e de 1913. diendo el registro Y depósito de _una. marca. de 
q t' ta. tod l materia.les e Tegucigalpa, 31 fábrica adopta.da por dicha. sociedad para. su 
Co~trtL 18 os . O& qu ne- uso en la fabrica.ción y el c0mercio de máqui~ 
ces1te, con excepción del alambre, que lo E~ Presid~nte nas de coser, partes y accesorios de máquinas 
c1a.rj, el Gobierno. b) El Gobierno paga- ACUERDA: de coser y a.guja.s. especialmente agujas para 
n,' Girón E., por medio de la Caja Na- máquinas de coser, la cual consiste en la pala.--

ºona.J por ca.da. gorra un peso, y le da.· ¡Q-Aprobar en todas eas partes la bra cSimanco,> y fué registrada á favor de di· 
Cl ' . . . contrata que dice:-<Alfredo Labró, Ge cha sociedad. sus sncf'sores .r asignatarios el 6 
ri, en ca!1d&d de ant1c1po. pa_ra com~ra neral de Brigada y Comandante de la de mayo de 1913, bajo el número 91.;}18; Y el 3 
de m"'teriales, ($ 250.00) doscientos cm- B de ¡·unlo del mismo aBo, ba¡·o el número 91.911 rigada de Artillería debidamente auto-
cuneta pesos, y el resto, al entregar el en la. Oficina de Patentes de Jos Estados Un). 

rizado J en representación del Poder · . trabajo, que i¡eri, el último de noviembre dos. Lo que se pene en conocimiento del pá-
. próximo. En fé de lo cual, firmamos la Ejecutivo. y el senor s .. muel Romero, al- bllco para los fines legales.-TeKUcigalpa, 18de 

. . banil y vecino de este. ce.pita!, celebran febrero de 1914. presen\e en Tegucigalpa, á Jos tremt& 
clfas del mes de octubre de mil novecien· la contrata siguiente: a) Romero se com'°" trece. -Ildefonso Lara.-León Girón promete á demoler el canal de cal y 

canto que existe en el segundo p"'tio del 
B'.~_:Qoe el gasto que ocasione la pre- edilicio que ocup"' la Brigada de Artille
aente contrata, se impute á la Partida 8~. ría y todo el entejado del mismo canal, 
Capítulo IV, Ramo de Guerra, del Pre Y construirlos nuevamente en la misma 
aupuesto General.-Comuníquese. forma, á destapar la cloaca del tercer pa-

tio del expresado edificio, haciéndole las 
repara.ciones necesarias y tapándola con 
piedra acanalada por debajo y pulida 
por encima., de maoer.~ que dé F!l mismo 
alto del enladrillado. b) También se com-

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa-
cho de la Guerra, 

Frand.co J. Mejúi. 

le oonoede una licencia y se encarga una Ma.- promete á colocar noventa metros de 
yor!a de Plaza zinc al rededor del edificio que se está 

construyendo en el segando patio, canal 
Tegucigalpa, 31 de octubre de 1918. que llevará cuatro embudos, uno en cada 

Solicitando un mes de licencia con go· 
ee ae !IUeldo, par& separarse de la Ma
JOrl& de Plaza de la ciudad de Yuscaráo, 
el Coronel don Ramón Nolasco, y siendo 
a&endibles las razones en que •e funda, 
el Presidente 

ACUERDA: 

De conforrnidad, Pncargaado por igual 
tiempo, de la f'Xpre .... ;1da 1'.Jayoría. de PJa-
1&, al Coronel Reyes Ji1 lort•s, con el ~uel· 
do de ley. El goce de sueldo se impu· 
&ará á la Partidas~. Capítulo IV, Ramo 
de Guerra, del Presupuesto General.
Comuníqueae. 

BEHTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra, 

F1·anc/r;co J. Meiia. 

Se autoriza el gosto de 1 31.50 

Tel(ucige.lpa, 31 de octubre de 1913. 
El Preaidente 

ACUERDA: 

Autorizar la suma de ($ 31.50) treinta 
'I un pe-sos cincuenta centa\ros, que por 
la Caja !\aciooal se hará efectiva ti.l Cu-

esquina, y treinta metros de tubo, desti
nado á recoger las aguaa del canal, tubo 
que llevará su correspondiente soldadu
ra; siendo de cuenta del Contratista to
dos los materie.}9s que necesite, con 
exc.!pción del canal, tubos y pescantes, 
que los dará el Gobierno, trabajo que 
entregará concluido el senor Romero, 
dentro de quince días de aprobada esta 
contrata por el Ejecutivo. El Gobierno 
pagará al seftor Romero por los trabajos 
ya descritos y por medio de la Caja Na
cional, la suma de($ 191.00) ciento no 
venta y un pesos; dándole($ 100.(o()) cien 
pesos en calidad de anticipo para com· 
pra de materiales, cuarenta pesos en re· 
cibos semanales, y el saldo que resulte á 
su favor, al entregar el expresado trabajo. 
En fe de lo cual, firmamos la presente 
en Tegucigalpa, á los treinta y un días 
del mes de octubre de mil novecientos 
trece.-A. Labró.-Samuel Romero;> y 

2'1-Que 'll gasto se impute á la Parti
da 4~. Capítulo IV. Ramo de Guerra, 
del Presupuesto Genera1.-Comuniquese. 

BERTRAND. 

mandante de Armas de est.e departa- El Secretario de Estado en el Despacho 
Dlento, vaior que invertirá en comprar d.~ la Guerra, 
di~ Y oeho frazadas, destinadas par& , 

M. B. Ros.A.LES. 

El infrascrit.o, Secretarlo de Esta.do en el Des
pacho de Fomer..to, Obras PóbUcas y Agricul. 
tura., hace saber: que con fecha. 20 del corrien
te, se ha. presentado á su Despacho el Licencia
do don Remigio Día.z Zelaya. en su nombre y en 
el de los seflores EmiUo J{óeneman y Manuel 
y Casimtro Ra.mfrez 1 ádenuncia.r un lote de te
rreno na.ctona.l, comó de dos mil hectáreas de 
ei:tenstón, poco más 6 menos, sito en el punto 
denominado cFrancia.,> jurisdicción municipal 
de Aguán, en el departamento de Colón, y que 
tiene los siguientes limites: a.1 Norte, con una 
manga del río de Simón; al Sur, montana na 
cional incultir.; al Este, terreno denuncia.do por 
1011 seflores Licencia.dos Aurelio C. NóJiez y JCn. 
rique B. Uclés; y a.1 Oest.e, por el río de Piedra 
Blanca. Dicho terreno está reconocido como 
baldío. Lo que se pone en eonocimiento del 
p\\.b1ico pa.ra los fines de ley.-Teguclgalpa, 23 
de febrero de 1914. 

M.B.BoeALBa. 

El lnfrascr! to, Secretarlo de Estado en el Des
pacho de Fomento, Obras P11blicas y AgricuJ.. 
tura, hace saber: que con fecha veintiuno del 
corriente fué a.dmitida la. soli~itud en que don 
Marcos A. Galeas, vecino de San Cristóba.1, en 
el departamento de Atlántida 1 denuncia y pide 
para su cultivo un lote de terreno DJ.cional de 
quinientas hectáreas ne extensión, sito á la 
margen izquierda del río Mojiman, en el lugar 
llamado Piedra Colorada, en jurisdicción del 
municipio de Tela, del cita.do departa.mento de 
Atlántida, y que tiene los siguientes límites: 
al Norte, montafia. nacional inculta, en la que 
ha denunciado un lote de terreno don Juan L&
yus¡ al Sur y Este, mon~aña nacional inculta, 
de por medio e) ca.mino real que conduce de 
Tela al interior de la República.; y al Oeste. río 
~loiiman. Lo que se pone en conocimiento del 
público para. los fines de ley.-Tegucigalpa., 23 
de febrero de 1914. 

~ r. B. BoSA.LEs. 

El infrascrito, Secretario de Esta.do en el Des. 
pacho de Fomento, Obras Pdblicas y Agricul
tura, hace saber: que con fecha. de huV ha ~i 
admitido el denuncio hecho por los seflu..-es 
Francisco .T. ~lejía y Sa!,·ador Ztla.ya, en cun
cepto de representante de don Terenl'io Re,·rs 
\" á nombre de don Teótilo Rosalrs, de un !ot.e 
de terreno na.ei()na\ de ''einte caballerías ce ~a
pacida.d, sito en el distrito de Sonaguera., de-
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parta.mento de Coh'1n. denomina<!o cSaba..> ~ li
mita.do asi: por el Norte, con el rfo Aguán: por 
el Sur. con serranías naeionales: por el Este, 
eoo la ·Quebrada. Honda: y por el Oeste. eon te
rreno de Tepusteca.. Lo que se pone en eono
clmiento del pó.bHco para lo-; fines de ley .-Te
gisctgalpa, 25 de febrero de J914. 

){.B. Bo!lALll!.tl. 

El infraecrtki, Secretario de F...stado en el Des
pacho de Fomento, Obras Pó.blic.as y Agricul
tura., ha.Ce saber: que con fecha. de hoy ha sido 
admitido el denuncio hecho por el sen.ar Luis 
Doubleday, vecino del pueblo de El Pa.raiso, de. 
parta.mento de Cortés, de un lote de terreno oa
clon&l. sito en la margen Izquierda. del río Ulúa., 
eonst~nte de trescientas hect:Areas, poco más ó 
menos, y limitado a.si: al Norte, terren0&naclo
nates; al Sur, el río Ulúa.; al Este, finca Y terre
nos denunciados por el Capitán F. M. Pdlver; 
y al Oeste, tinca y terrenos de don Daniel For· 
tln. Lo que se pone en conocimiento del pdbll
co para los fines de ley.-Teguclgalp&, 25 de fe-

brero de 1914. ~ B Bo "" 
0-1, • BAL • 

REPUBLICA DE HONDURAS 

constante de cien hectáreas, l" limita.do asi: al 
Norte, propieda.d de Rafae! Roariguez; al Sur, 
fine.a del extranjero Isa.bel; al Este, río Ult1a; Y 
al Oeste, !:U&mpos. Lo que se pone en conoci
mlenki del público para. Jos fines de ley .-Te
gucigalpa, 13 de marzo de 1914. 

M. B. BoSALB!<. 

El infrascrito, Secretario de Estado en el De&
pacho de Fomento, Obras Pó.blic.as y Agricul· 
tura.. ha.ce saber: que con fecha de hoy ha sido 
admitida la solicitud preaentad& por dol!a Myr
tle M. Bel1, en la cual denuncia una zona mi
nera que contiene placeres y t&mblén vetas con 
ley de oro y plata, ai'uada c.erca. de la aldea de 
El Busto, jurisdicción de la dudad de lutlcal
pa.. departament.o de Ol&ncho, la cual se deno
minará cMyrtle,> y tendrá una extensión que 
no excederá. de cien hectáreas, cuyo perímetro 
se demarcará asl: partiendo del mojón Cuchi
llas del Coyol de la zona Cueva del Tigre, de 
don Federico Bell, se medirán treaclent.oo me
tros, prolongando hacia el Este la linea Sur de 
dicha wna: de aqul se trazará una recta para
lela. á. la Une& Oeste de I& misma zona Cueva 
del Tigre, h&cla el Sudeste, hasta encon'1"ar la 
linea Oeste de la zona Las Florea ó su prolon
gación; de aquf, ae trazari otra recta hacia el 
Sur, siguiendo la di recclón de la mlmna linea 
Oeste de la wna Las Florea, haat& una dlatan
cla que no exeeda de aeteclent.oe metros; 1 de 
aqul ae trazara otra recta hasta encontrar la 
Une& Sur de la zona Cueva del Tigre, en un 
punto que no diste m'8 de cuatroclent.oe metroo 
del punto de partida, Sus limites aerán: al 
Norte, la. zona Cueva del Tigre, de don Federi
co Bell 1 y terrenos de propiedad particular; al 
Sur y Oeste, terrenos de propiedad pa.rticula.r; 
y al Este, las zona.s Las Flores y El Da.oto, esta. 
ó..ltima. del señor Cecil Wa.lker Leigh. Lo que 
se pone en conocimiento del público para los 
fines de ley.-Teguciga.Jpa., 13 de marzo de 1914. 

M. B. RoSALES. 

EJ ln!raecrlt.o, Secretarlo de Bstado en el De&
pacho de Fomento, Obras Pllblleas y Agrlcul
\ura, hace saber: que con fecha de hoy ha sido 
admitido el denuncio de un lote de terreno na
elonal, preaeotado por el Licenciado Bubén B
Barrtentos, como rep,....ntante del Doctor don 
J"r&ncloco 1. Meji., oompu- de qulnlentaa 
bectireú, siro en jurladloolón municipal de 
Tela, departamento de A tlántld&, y limitado 
.ul: por el Norte, altio de San Alejo, perten~ 
ciente á la socied&d Tela. Fruit Company, par· 
tiendo una lfnea recta hacia el Este, desde la. 
eontluencia. del río Santia.go con la quebrada. de 
'Tincut, buscando la. dirección del nacimiento 
de la. quebrada. de Arena, que Jo c0ustituye un& 
-ciénaga.; por el Sur, serra.nia.s nacionales; per 
el F.Rte. terreno nacional denuncia.do por doña 
Bater de MeJia.: y por el Oeste, con terrenos na-
-clona.les. Lo que se pone en conocimiento del 1 -- -- - - -~ 
pó.bllco Pi;:ª 1~~ fines de ley.~Tegucigalpa, 6 El infrascrito, Secretarlo de Estado en el ])es... 

de marzo e · M. B. ROSALES pacho de Fomento, Obras Públicas y AgricuJ. 

herederos de :Miguel Gómez; al Sur. con te~ 
nos de don Hipóltt.o Cano; al Oriente, con te
rrenos de la ha.clenda de Monlie Cristo, de pro. 
piedad de la sef'iorit& Juana. Midenee: y al Po
niente, con terrenos de la hacienda. de !la~ 
pa, perteneciente & los herederos de dofia Ra.iª 
munda Milla. Dicha porción de terreno la po. 
seo desde hace mlls de diez &llos, y la hube por 
compra que de ella hice á la sellora Purificación 
Mayorga, ma.yor de edad, viuda, de oficios do
mésticos y de mi mismo vecind&rio, quien no 
me dió la escritura del traspaso de la propie
dad porque earecla de ant.ecedent.es lnscrlt.oo J' 
vivíamos en lugar donde no hay Not&rio, y 
cuando nos proponíamos venir á est.a ciudad i 
otorgar la escritura correspondiente, falleció la 
vendedora sin dejar sucesores, pero desde que 
le hice la compr&, est.o es, hace mis de diez anos, 
he estado poseyendo dicha media cab&llerla de 
terreno tranqun.,mente y sin interrupción por 
más de diez a.Dos, y no h&y má.s poseedores pro
lndlVllOS. Esta ea la razón por que no tengo 
titulo y tambl'n por la que no ha habido ID&
crlpelón. Para probar que he eatado mlls 'de 
diez &llos en quieta, pacifica y no lnterrumpMa 
posealóa, pido al senor Juez que .. digne &egulr 
la Información slguleote:-Dlpn Juan Ram4n 
Lap, A polonio y Paullno Raudales, todos pro
plet&rloa, mayoree de edad, caa&dos y de -
•eclndarlo, con realdencla · en la aldea de L& 
Venta, los dos dltlmce, y en la de Cofr&dla el 
primero, ai u eJer&o oomo &al •, que yo he es-. 
tado en quieta, pacl!lea 1 no Interrumpid& llO
eeslón de la media cahallerla de terreno q\le 
queda descrita 1 i la que me he referido. In
terrogando á los testlgoa previamente sobre ge
nerales de ley. Evacuada y aprobada que sea. 
la información a.nt.erior, previos los trámites d6 
ley, pido al seilor Juez que se digne extenderme 
certitlcaclón íntegra de estas diligencias, p&ra 
que me sirva.n de titulo supletorio de la pro
piedad descrita, mandando también extender 
en el Registro la inscripción que solicito. Ar· 
tículos 2.331, 2.3321 2.333, 2.334, 2.335 y 2.341 del 
Código Civil.-Teguctgalpa, 21 de febrero de 
1913. A ruego d.e Purificación Valle que no 
sabe firmar, Angel S. Matamoros. Recibido en 
su fecha á la una p. tn.-Chá.vez.-S. 1.>-c:Juz.. 
gado de Letra.a de lo(Jlvil.-Tegucigalpa., vein
tidós de febrero de mil novecientos trece.-Bá-
gase saber li. solleltud antierlor por edict;os, que 
se publicarán por tres veces, de treinta en trein~ 
ta dia.s, en el periódico oficial, y se fijarán en l& 

El lnfrascrit.o, Secretarlo de Estado en el Des
pacho de Fomento, Obras Públicas y Agricul· 
tura, ha.ce saber: que con fecha de hoy ha sido 
admtttdo el denuncio d~ un lote de terreno nrr 
clona.l presentado por el Licenciado don Rubén 
B. B~!'rie!!tos, como repres~ntante de doil& Es... 
ter MendtPta de Mejía, compuesto de quinien
tas hectáreas. sito en la comprensión munici. 
pl de Tela.. depa.rtamento de A tlántida., Y U

' de San Ale.-alt .• 
Jo. pe1 teo~Jtl'U í.it:I • i• lllUCicc.i.W J1:uJt1minada Tela 
Frutt. Company, partiendo en linea recta hasta. 
el nacimiento de la quebrada de Arena., que Jo 
constituye una. ciéna¡ra, siguiendo la dirección 
hacia el Oeste, bueca.ndo lJ.conftuenela del Bio 
Santiago con ta queur..aa .. 1e '1'incut; por el Sur, 
Este y ~t.fll. rnn t~rrf'n• ~ ' .. , .nRJ:es baldlos. 
Lo que se pone en eonuclwien!",,1Uel pdblico part, 
loe fine& de ley .-Teguc:tg:i.lp&, tt de mano de 1914. 

M B. Rou.LlO!. 

tura., hace saber: que con fecha de hoy ha sido 
admitida. la. solicitud en que el Licenci&do don 
Rubén R. Ila.rrJentos, do nombre de don William 
N. Subber, denuncia un lote de terreno nacio
nal de i)()() hectáreas, ubicado en jurisdicción 
municipal de Tela, en el lugar llama.do Piedra 
Colora.da, á. la.s má.rgenes del río Mojiman, de
parta.mento de Atlantida, limitado a.si: al Nor
te, con ei mencionado río; al Sur, con montana 
nacional inculta., lo mismo que al Poniente¡ y 

tabla de ª'1sos.-Notifíquese.-López.-G&blno 
Alonzo B., Secretario.>-Tegucigalpa, 11 de 
m•rzo de 1913. 

GABINO ALONZO B. 

t.erreno., th~nunt"ia.do.'I por doña. Clara A lonzn. ::1,I El infr"-llierito, Administrador de RPntas de 
Ori~ntc Lo qul~ st:i µone en conocimiento <lt:'1lest.e departamento, hace saber: 4 ue con fech& 
público para. Ios lin~ oorrespondientes.-Tegu- trece de los corrientes, se han presentadoáest& 
ciga.lpa, t7 de marw de 1914. oficina los senores Llcencl&do M. Jesás Ech&-

M. B. RosALES. verria, Modesto Cuéllar y Tomás P&Jaclos, to
dos mayores de edad y de este vecindario, de--
nunc!!!!do ~omo b:!.!d!o un lote de t::.rronv, como 

El infrascrit.o1 Sc~retarlo del Juzpdo de Le- de cuatro caballerías de extensión superftcta.1 1 

tras de lo Civil de este depa.rtament.o, hace sa- cuyos limites son: al Norte, terreno de Chlqui
ber ~ pdblioo el escrito y auto que Uteralmen- na; al Sur, terreno Loe Potreros, de don Pedro 
t.e dice:--cTltulo npletorlo.-Se!lor Juez de J. Urqula, Y el Aza.harlllo y Agua Salad&, de 
Letra.s de lo Civil-Purlficación Valle, mayor propiedad de los dos primeros de Jos denun-
de edad, casada, de 06.eioa demésticos y de estie ci&ntes; &l Oriente. el mismo t.erreoo de Cbl-

El lnfnacr1t.o. Secretulo de l!lst&doen el Dea. ~eclndarlo, con reeldencla en la aldea de La c¡ulna, del municipio de O-; y &l Oocldena, 
pubo de Foment.o, llLraa PdUHQS Y Agrieul. Venta. &nte Ud., respetuosamente, expongo:- terreno Lo& Na.r&nJos, de propiedad de don SaJ.. 
W!'t.i b..:c w.boar. ~Je evo fech• d~ bOJ ha aldo Que llOY d1.&en• d" w~4 \;.&IJ.a.lttM"ia de terreno v&dor UuéU&r 1 otros. Al lo~ d~ terreno• 
adJD.U •• J.o i&l J...,u .... ~u ·iu.& do uu :ot.e de terreno en el &it.io denominado Bl Guante. en l& aldea reterencl& lie da.o loe nowbrea de La. Haclendl
....,ion.1 ha hecho aow• TI"'°""' llaadftlll, por de mi h!IOideoc•a y en - término municipal, ta y Pl&Dell de L& Labor, esti situado en .. 
modio de su rep-11mse, Ll<Miclado Rab6n en cuyo terreno, c¡ue"' en"" mayor parte de Jurl8dleclón municipal 1 es propio para laoert'. 
L Jlarrlen- el eual - ·-• el 1- cernn1a J' """""1, """'° -bHncul&i-111- eul"1ra. Lo c¡ue oe pone en conoclmlenio l 1-• TlcalDloJ• Arriba, en i. =• aw .,._ l1IW irboleo fru&aloe, •tn .U. ........_1 ptblloo para Ice efoca del ar\lc\llo u de 
,......,. del rio Dl1b, de..,......,ro de 0-..., -""'· Jl!eha moti!& C&ballerla de t.rrono LeJ Aa"rarta.-a.ns. a-, H de -ro• llll 
en JllrlllllOl'l'" anph•!¡¡el de liU l'9dre llllla 1lmha: al Noña, --del Oadrt\o, de i. l&t.Y~ B. ()aJn.ulr~ . 

• 
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CENTRO-AMERICA 

tntrascrito Begi!trador de 1a Propiedad\ ra ot-0rgadaen esta ciudad el treinta de diciem-
El en~ hace saber: que el General bre del afio pasado, ante el Notario don José 

del d= Cárca'mo ha presentado.. para su María Sandoval, por la cual Juana Ramfrez ven
doll 0 la primera copia de una escritura de á Santos Soto. en trescientos pesos, un lote 
.::::Se¿ esta ciudad el veinte de diciembre de terreno como de veinte manzanas de soper-

ftO pasado ante el Notario don Juan Ra- ftcle, acotado con cerco de alambre y barrancos 
del a Girón ~bar, p0r la cual don José Satur· naturales, sito en el puuto llam~o El Tablon· 
JDÓD vende al presentante, en seiscientos cito de la Peña Blanca, perteneciente &l Com11n 
DÍJIO C: propiedades 8lgulentes: un potrero de de Yaguaclre, de esta Jurisdicción, y linda: al 
p9]8, natural, situado eo el lugar llamado S. Norte, barranco natural y Posesione.a de Merce. 
,.-0 Larga comprendido en laa tierras de Ya- des y Rafael Dávlla; al Sur, posesiones del Lle. 
!::ire 6 ~n Antonio de Padua, oomo de diez don Guillermo Bustillo G., antes de Juan y Ale-

zanu de extemlón, debidamente acotado Jandro Flores y terrenos del Con:u!n de Yagua
IDID piedra y madera., y linda: por el Norte. terre- cire, oon un barranco natural¡ al F.ste, posesio
de bl}dfo; al Snr, potrero de Mercedes Flores; nes de don Santos Soto y el Río Grande; y al 
DO Ortenlie terreno baldío, lo mismo que por el Oeste, posesiones de Mercedes y Rafael Dávlla, 
.al ente. 

1 
Otro potrero de pasto natural, lla- y del Lle. Guillermo Bustillo G. Los seliores 

:::.. Tuna de Castilla, comprendido en el mis- Jacinto, Pablo y Manuel Antonio Dávlla ratlfl· 
mo terreno de Yaguaclre, como de doce manza.. can la venta que antecede, y renuncian á favor 
-deextemd6n, poco más 6 meb('S, y linda.: por del comprador cualquier derecho que pudieran 
el N rte oon terreno de Trinidad Fonseca; al en la pe>se.sión vendida. Y no habiendo ante. 
sur ~ro de Gregorto Cruz; al Oriente, terre- cedente Inscrito, se hace saber al pó.bllco para 
DO de Trinidad Fooseca y Antonio Flores; y al loe efectos del articulo 2.322 del Código Clvll.
Paolente, oon la Laguna del Pescado; y una la- Tegucigalpa, 19 de enero de 1914. 
brlnD 1 potrero, a.oot.ado de piedra, cerco na· 27 TIJ[OTBo CHmINos z. 

El Infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departa.mento, ha.ce saber: que el Licencia
do don José Marfa Casco presenta hoy, li las 
nueve a. m.. la primera copta. de una escritura 
otorgada en Sabana.grande el nueve de diclem· 
bre del afio pasado, ante el Juez de Paz Dlonl
sto Dfaz, Por la cual Domingo Ndliez 1'ende ' 
Gregorio Barahona, en doscientos treinta y sets 

245 

t-...erto Ga.ray; al Sur, con posesión de Guillermo 
Ferrer&, callejón de por me~io; al Este, con po
sesión de .Marcelino Valladares, Quebrada del 
Pizote de por medio; y al Oe~te, con posesión de 
Antonio Elvir, camino real de por medio. FM. 
posesión está en La Crucita,jurisdicclón de San 
Buenaventura. Y no habiendo antecedente 
Inscrito, se b&ce saber al póblico para los efeo
tos del articulo 2.322 del Código Clvil.-T~'
galpa, 2A1 de enero de 1914. 

TlllOTBO CHIRINO!! Z. 

El in!rascrlto, Begiatrador de la Propiedad 
del departamento, baee saber: que don José M .. 
ria Casco presenta hoy, i las nueve a. m., 1a 
primera copta de una escritura otorgada en esta 
ciudad el diez y nueve de septiembre del aD.ct 
pasado, ante el presenpote, en su calidad lle 
Notario, por la cual el Licenciado don Ba!aé1 
Callejas vende A Bodrlgo Valladares, en mil pe
soe, una posesión sitoada en el pnnto denomlnl>
do Padilla, en el municipio de O&nt.arraD&S, &t 
cuarenta manzanas de eztemrtón, poco más- a 
menos, acotada oon alambre 1 zanjo, sembrilia 
de árboles frutales, y linda: al Norte, con P<*o
sión de Rafael Oastro; al Sur, con posesión de 
Mlixlmo Elvlr; al Oriente, con el lugar Pirineos 
y posesión del expreaado Elvtr; y al Occidente, 
con el rlo de San Joanclto. Y no habiendo an
teeeclente lmcrtto, se baca saber al pdbllco pata 
loe efectos del articulo 2.322 del Código Civil.
Tegucigalpa, U de enero de 19H. 
27 TJJrono ÜHIBill08 :il. 

$UJll 1 !Mdera, situado en el lugar llamado L& 
Qnmbola, comprendido en el mismo terreno 
.ele yl(UIClre, ~mo de diez manunaa de eiten· 
-· poco más 6 menos, sin cultivo, y linda: por 
.i Norte, oon posesión de Aaoenctón Lópei; al 
l!llr,""' t.eneno de Jestls Godoy, ya difunto; al 
Ortenlie, con terreno de Franclaeo Valladares 1 
AntiODio López; y al Poniente, con terreno de 
Traaqutltno Sierra. Todas están en esta jurls· 
4Jaolón. y no habiendo antecedente 1•8Clrlto, 
•hice •ber al pdbllco para loe efectos del ar· 
~lo f,322 del Código Clvll.-Teguclgalpa, 15 
4e enero de 1914. 
1'I 

peBOS, una aoolón de terreno de diez manzanas, El Infrascrito, Registrador de la Propledaó .• 
poco más ó menos, de extien9ión, comprendido este departamento, hace saber: qne don Pedro
en el terreno denominad.o Queba.rtpanta, cuyos Angel Rodríguez, como recomendado de dDJla 
límites generales son: al Norte, terreno de los Emilia Funes v. de Soto, de este vecindario, ha 

Tnl:OTBO Cu mm os z. off. 
Vásquez y Bato Grande; al Sur, camino real presenta.do, para su registro, la primera co.,_ 

------------------1 que conduce de Sabana.grande á la Nueva Ar- de dos escrituras públicas otorgadas en esta ch> 
B1 lntraacrito, Registrador de la Propiedad menta.; al Este. el mismo camino real y ejidos dad ante el Notarlo Pó.blico don Ramón Silva, 

del departamento de Atlántida., hace saber: que de Nueva Armenia; y al Oeste, terreno de Hato el veintiséis de diciembre de mi1 nove'cientol!I 
el Abogad.o don Julián FJallos Díaz ha presen- Grande y Pj1r'IM de SahanAgra.nde. No hablen- cinco y el dos de septiembre de mil novecientos 
tado, • w doa de la tarde de hoy, para su tna- do antecedente tnscrJto, se ha.ce saber al públi- ocho. respectivamente, por las cuales consta;.... 
cripclón en este Registro, la primera copia de copara los efectos del artículo 2.322 del Código 19 Que don Justo Domfnguez vende á dmta 
a& eeorltura pdbllca olOrgada ante el mismo Clvll.-Teguclgalpa, 19 de enero de 1914. Emllla Funes de Soto, por el precio de tresclell-
.aor Fi&Uos·Diaz, en su carácter de Notario TIHOTBOCnmINos z. tos sesenta pesos, moneda de plata, una cam 
Pdblklo, en este puerto, el catoree del mes en ubic.ada en el barrio del Mercado, de esta Ci• 
cuno. por la que don S&muel E. Warren, 00-- dad, cubierta de tejas, de maderas rollizas, ·c1e 
merclante Y vecino de El Porvenir, vende á la El infrascrito, Registr:tdor de la Propiedad horconadura, cerrada con pared de estaoón, da 
oomp¡.fifa Vaccaro Bros y Cowpa.nfa, de esta del departamento, hace 83.ber: que con fecha siete varas de largo por cinco de ancho, con ua 
~udad ¡ d 11 ¡ ¡ catorce de agosto del ano pasa.do, se presentó - , por a suma e m pesos Pata, as pro- corredor al lado del interior, del largo de la • 
piedad 111 1 t d to t don InésBenítez, vecino de San Juan de Flores, es ru entes: un po rero e pas na u· sa, y su correspondiente solar, dé qutnce vuu 
ral d 1 b ._, 1 El con la primera coo. la de una escritura otorgada , cerca o con a am re esp16q.uo, s to en de frente por treinta de fondo, cuyos llndette 
•---••¡¡ Id d s ¡ 1 1 d en San Juan de Flores el diez y nueve de abril -.~o, a ea e antago, muntcpo e son:porelOriente,concasadeJ.ROssnery~-; 
0 •• F 1 d t i tas h del año pasa.do, aliLe el Juez de Paz Darlos A . .,.., rane IOO, compuesto ecua roo en ec- al Poniente, con ca<>a de Franch1ca Vtndel, ~ 
fiúeu, poco más 6 menos, limitado: al Norte, P~~~i::~~~ 1:0c~~~ .. F~:f~:!~~~~~=~=r~ lle de por medio; al Borte, casa de Bas111a Al~ 
WrenOI de M:&rfa Anariba y nacionales; al Sur, d _ 1 ftío 'lama'io Animas de la ju- rez; y al Sur, calle de por medio, con el solar 081 
terren'" tlP) declarantR; al Esi.e, la manga del e terreno en" -= . _

1 
u'yos lfmi·-¡ ~r ... rraJu; ¡-2º Que Ia .it:;ilora Basilia A..lvare~ 

Blo '•. t . 1 !Oest riso1l:~· •r» ..... ,. '•' '•1res, ye F 
...... 11¡¡¡.go Y C;rrcoos nac1ona es; y a e, 

1 
. 0 1 Norte terreno de Jo. de e&te veeindario, v~·nde á don.a Emilla . "W. 

lenenOI de Modesto Mejía, Francisco Martlnez tes genera es son. P re ' d Soto por el precio de doscientos pesos, UDa 
.J Sebut.1'n Núnez; y un terreno situado en los yas de Carballo; al Sur, con terreno de 8ar&v&n· e 'e.ad l ba. l d cCo bet d ~ 
bintc:iadel Río de S&ntiago, municipio también da· al Este, con el mismo terreno de Joyas de casa. ubl & en e rr 0 e r a¡> e 
'4e 8&n i'ranctaoo, compuesto de cincuenta bec. C&~ba.llo; y por el Oeste, con terreno Llquittm&· ~!~d:1¡~~~=;t; ~~~!~!e d~::nr:~= 
~t PC100 m'8 ó meruJf!l, limitado: al Norte, Y&. En esta. venta se incluyen otras propteda- de seis y media vara.s dt• largo por igual e.1:tt!l'l
manp. l9Qult>n1a. OPl Rfo S&1itlago y terrenos des. Y no ha.~i.e~~o -~atecedente tnscrtto, ~ sión de ancho, tenieodo un corredor al Interior 
~es; &l Sur, terreno que fué de Carmelo bat-e saber al puuh .... o p11.~~ 1o;etec~galdttl ~e~ y su correspc>ndlente sol&I\ de vetntlcfoco "8.lm' 
D'Antonf. hoy de Vaoor.ro Bros y t:ompalila; lo 2·322 del Código Clv .- egue pa, e de frente, por velntld68 de lonao, y linda:• 
~ a.ie, terreno que fué de Salvador D' Antonl. enero de lYH. TDIOTBC> CHIRINOS z. Oriente, con casa de Nicolás o.Jarcia; al Pontea-
_, lamblS. de la mlama Compalifa Vaccaro te rancho do Petronlla NaJar· al Norte, ._ 
~-1 al Oeote, oon la manga ilquterda del de' Manuel Rivera;! al ~ur,...;. de Emllla No 
~:'." S...tllco. Y no habiendo antecedentes El Infrascrito, Registrador de la Propl~ nea v. de Soto. Y no habiendo anteceden""' 
~1111 con relaelón ' estas propleüdes, se del departamento, hace saber: que don To ln8Clrftoo, se h"""n la• ,ablloaeloneo onlonai!M 

lo
'-:' ::f>e' al pdbllco para loe e!ectoodel artlcu- A. Gon•óltz ha pre...,ntadú, para su lnacrlpclón, on ol arUcalo 2.322 dol llódlRO OITil.-Obolut. 

"'""""del Cddtgo CtviL La Cei'- 1 d la primera oopl& df' unA NOrltura ot.orgada en 
• a1'- - ._ 

6 
e enero osta ciudad el ocho de dlolembre del allo - toca, lO de dlalembre de l&1J. 

11 X..Tlu z. C.l.STlLLO. c1o, ante el Juez de Letras l• de lo CrlmlKI, 18-l8 J. LGPD Pnoa>a. 
Lle. don Edll&ldo F. Podllla, por la aual Fellpa -

• ~&o, Jlectotndor de la PropieiDd BarabOa& ..-. á ~ hnela, en cien BI 1-to, lloglo&rador ole la Propl.._ 
-411 ........ t.o, hace 'l&ber: que el tJceMI• ..-., un terreno como de ctnm me"•"'' de de 9t.e deputamento, hace aber: c¡ae eí _.. :te..., 11116 lllarla Cuoo ba P1-lltado, para •tenllón; -.lo de ....., de piedra, l&llJo 1 l°"' A-llejfll ha P-l&do l'loJ A .... 
• "'-tflida, la Pdme!a oopla de una -"1- madera, 1 llnda: al Norte, - 1 '!n de AJ.. ele la tude, - • ftllltrO. la primen ~ 
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El infrascrito, Reglstra.dor,~ha.ce saber: que 
miS Ftallos v. ha presenta.do, pa.ra su ins

Tc ·ón ta escritura pública. de compra de una. 
crtpci u~ biW á Alfredo:Funes, de trece y dos 0:-j! f&tlS de largo por.seis de ancho, con su 
&e dlente cocina y solar, de diez y cx:ho Y 
cor~':1ras de largo por veíntisiete de Norte á 
m<di&1._ en Ja poblaclóntde:J esús de Otoro, Y 
sur,! - 1 

08 linderos son'. al Norte, con casa Y so ar 
cordofta ){atilde Muftoz; al »ite, ca.sa. y solar de 
:Utlag<J :Medio&, c&lle de:i>or medio; al Sur, ca-

lar de Vicente Tosta, calle de por medio; • J ~ente, casa y solar de Gabriel Rivera. 
L, ue ae potae en conocimiento para los efec
l<JO l,I artículo 2.322 del Código Civil.-La Es-

peran-. 13 de lebrero de 1914. 
A. CABBEBA. 

111 infnSCrlto, Registrador. hace saber: que 
B&fael FiallOI ha presentado, para. su inscrip
dóo la e90rltura de compra que hizo á Prlmlo 
~ de un terreno cultiva.do en parte de café, 
cltcuatro m&nmnas de extensión, situado e.u. la 
margen izquierda de la quebrada cSanta Cruz,> 
jurlldlcolóD de Jesús de Otoro, con estos linde
ros: &l Norte, la quebrad.a Santa Cruz; al Este 
J sur, terreno de los herederos de Fermín Sala
lll'i 1 a.l Occidente, elidos de Otoro. Lo que se 
pone en conocimiento para los electos del ar
ticulo 2.322 del Código Clvll.-La Esperanza, 13 
ele lebrero de 1914. 

A. 0ABBBBA, 

111 lnfraBCrlto, Registrador de Ja Propiedad 
del aepartamento, hace saber: que don Mónico 
Qómez Godoy ba presentado, para su inscrtp
alón, la. primera copia de una escritura. otorga
da en esta ciudad, el veinticinco de febrero del 
&flo~o, ante el Notario don Cornelio Fia· 
llos S., Por la cual Jacinto Izaguirre vende á 
Prudencia del mismo apellido, en cien pesos, 
una. labranm en el lugar El Ma.tasario, com
prendido en el Común de Plazuela, de esta. ja
rild!cción. Mide tres manzanas de extell3ión, 
~más 6 menos, y limitada. así: a.l Norte, con 
poaestóo de Igna.cio García; al Sur, con posesión 
•e Justo Bustillo; al F.ste, con la de Manuel 
Gómez; 1 &l Oeste, con la de Balbino Ma.radia
p. Y DO habiendo antec.edente Inscrito, se 
hice •beral público para los efectos del artícu
lo 2.322 del Código Clvll.-Tegucigalpa, 14 de 
lebrero de 19H. 

TlllOTEO CHIRINOS Z. 

El lnfrascrit.o, Registrador de la Propiedad 
dtl depa.n.&mento, hace saber: que don Santia
go Izagutrre presenta el día de hoy, para. su ins
erlpc1ón, Ja primera copia de una escritura otor
pd,11. en esta ciudad, el veintiséis de diciembre 
del a.Jlo P&i&lo, ant~ el X otario dou ~figuel R. 
~vil&, por la cual Teodoro Lainez, como re
presentante de Felicito Henríquez, vende á 
'K\reial Flores, en dosclentos pesos, una la.
lftn1a, oonoctda con el nombre de La Lagune
lo, localir.ada en el Jugar ~enominado La Lagu
-t&, aldea de1 Río Abajo, de esta jurisdicción; 
\lene cabida para sembradura de un medio y la 
~~-de IDalz y ha sido formada dent-ro del -·ouu de San Jooé, propiedad de tlerraa de :-&llla, Y linda: al Norte, labranza del se
lataet l'Jorencio Gómez; por el Sur 1 la del een.or 
Llpe. Z4nlga; al Oriente, Ja del senor Miguel 
y no ; 1 por el Poniente, dloha La Laguneta. 
taber habteDdo anteceder:tc :~:>::rito, se hace uzz:; públloo para los electos del articulo 
..____ 1 Cddlgo Clvil.-Teguc!galpa 16 de !&-
--de 1914. ' 

TnlOTm Cum1NOtJ z. . -
6il de~to. Registrador de Ja Propiedad 
411 y ~to, haee &&her: que don Lilan-

. ... ha P'-\ldo, - 1U iui:rip-

CENTRO-AMERICA 

ciún, la primera copia de una. escri"ura otorga
da en esta. ciudad, el ocbo de septiembre de mil 
novecientos doce, a.nte el Juez de Letras de io 
Civil Licenciado don José l. López, por Ja cual 
"\""fct<>r Manuel Alvarez vende li Juan Antooio 
Pineda, en doscientos setenta y cinco pesos, una 
casa sita en el ba.rrio de El Guanacaste, de esta 
ciudad, de cinco y media varas de Este á Oeste 
por cinco de Norte li Sur, con un corredor de 
tres varas pOl' el Oriente y dos y media por el 
Norte, cubierta de tejas y sobre un solar de 
treinta y cinco varas de Orient.e á Poniente por 
ocho y media varas de Norte á Sur, y linda: al 
Norte, casa y solar de Diego López; al Sur, casa. 
de Eduardo .Alvarez y casa que ocupa. la Sección 
de Policía de El Guanacaste, calle de par me
dio; al Oriente, casa y solar de Juana. García; 
y al Poniente, casa y so1ar de Pablo Zepeda.-Y 
otra escritura otorgada en esta ciuda.d., el doce de 
febrero dltimo, ante el Notario don José Inda. 
lecio López, por la cual don Cayetano Cárdenas 
veode á Diego L6pez, en cien pesos, un terreno 
sito en el lugar llamado La Mlnlta, al Oriente 
y á inmediaciones de esta ciudad, de manzana 
y media de extensión, más ó menos, y linda: 
por el Norte, con terreno de Jersey W. Brooka, 
callejón de por medio; por el Sur, con terreno 
de los Irías; por el Este y Oeste, con terreno de 
Pablo Zepeda. Y no habiendo antecedente lna
erlto, se hace saber al público para loe electos 
del articulo 2.322 del Código CMl.-Tegue!gal. 
pa, 16 de lebrero de 1914. 

TIHOTBG ÜBIRINOS z. 
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"f"e del corriente mes, µor la cual don Tiburcio 
CTclés vende en ochocieD~ pesos al presentan. 
te, una porción de terrenO como de diez caba
llerías modernas. áel sitio denominado cTierraa 
del Padre.> de esta jurisdicción, que tiene por 
límite~ generales: por el -xOrte, Cerro Conejo y 
quebrada El Agua Blanca; par el Sur, Ranebo 
Quemado y El Terrero Blanco; por el Oriente, 
río Sabacuante y monta.fía Ázacualpa; y por el 
Poniente, laguna de El Pescad.o; que dicha Por· 
ción de terreno está comprendido en los lugares 
Las Mllpltas, Potrero de Los Coyotea y Terrero 
Blanco, teniendo por Hmitesl: al Norte, quebr. 
da de El Inglés y carretera del Sur; al Sur, te-
neno de 8anta Ana y San Buenaventura; ·31 
Oriente, carretera del Sur; y al Poniente, que. 
brada antes dicha y terrenos de Santa. Ana. No 
habiendo antecedente inscritc, se hace sa.bét1al 
público para loe electos del articulo 2.322 del <»
digo C!vll.-Tegucigal pa, 17 de febrero de 191~ 

Tnr<>T)oo C111:anros z. 

El ln!raacrlto, Registrador de la Propleaad 
de este departamento, hace sa.ter: que el senor 
don Tomás de Paz, vecino del, pueblo de 8aa 
Pedro de Copán. en esta Jurlsdicclón, preseut.6 
para su lnsorlpcl6n el dia de hqr á las dos del& 
tarde, la prlmera copla de una <$lrltura pdbllea 
autorizada 'el veintidós de nolliembre último, 
por el Juez de Paz de San Pedro de Coptn, don 
J. Aa!selo Rojas, por la cual el propio sellor lle 
Paz dló en venta á dona Este!¡uii& USpez &o 
Paz Jos inmuebles siguientes: una acción protn. 

--------------------!divisa de ocho manzanas de t)ena, en el s1tlo 
El Infrascrito, Registrador de la Propiedad 

del departamento, hace saber: que don Enrique 
López ha presentado, para su inscripción, la 
primera copia de una escritura otorgada P-n esta 
ciudad el primero de septiembre del afio pasa
do, ante el Notario don Comelio Ftallos S., por 
la cual Carlos Galindo vende al present&nte. en 
cien pesos, las propiedades siguientes: una po
sesión de ooho manzanas de extensión, poco más 
ó menos, sita en el lugar de La Chorrera de La 
Ciénaga, cercada con madera, y limita.da: al 
N erte, con terreno de los herederos de J acobo 
Galindo; al Sur, con posesión de dona Mercedes 
de Martínez; al Oriente, con la carretera de 
Olancho y pasesión de la misma senora de Mar
tínez; y al Poniente, con el Río Grande y pose· 
sión de Domingo Gutiérrez. Otra posesión, 
oomo de dos manzanas de extensión, acotada 
con cercas de piedra, y linda: al Norte, con po
sesión de Cresc.encio López y Esteban Bustillo; 
al Sur, con p0sesJ6n de Crescencio y Esteban 
López; al Oriente, con posesión de la expresa.da. 
setlora de Ma.rtínez; y al Ponitinte, mediando la 
carretera vieja, con posesión de la misma señe
ra; y otra posesión de diez manzanas, cercada 
con piedra. y madera, y limitada: al Norte, con 
terreno de El Tejar y Ocote Fino; al Sur, con 
platanar de Domingo Gutlérrez y posesiones de 
don Jerónimo Zelaya y de dona Merc.edes de 
M:i.rt!net.; al Poniente, con terrenos de Cristino 
Zela.ya y Jacobo Galindo; y al Oriente, oon te
rreno de la misma seflor& de Martfnez. Están 
comprendidos en el terreno denominado El Car
pintero, de esta Jurladloclón. Y no habiendo 
antecedente Inscrito, ae hace saber al público 
para los electos del articulo 2.322 del Código CI· 
vil.-Teguelgalpa, 16 de lebrero de 1914. 

~OTJDO CHIRINOS Z. 

El Infrascrito, Regiatrador de l& Propiedad de 

llamado Yaruconte, sito en jurisdicción de (ln.. 
cuyagua, cultivada de zacate y otros á.rboles 
frutales, y limitada: al Nort.e, con terreno eli
da! de los vecinos de la aldea de Ojos de Agua; 
al Oriente. con terrenos del otoi¡gante Paz; "al 
Sur, eon terreno Yaunera; y al Poniente, terre-. 
nos El Bálsamo y Esquingual¡ y Jna casa oom
trulda en el referido sitio y de pal'fdes de baba
reque, techo de teja, de nueve varas de ld.rgo por 
sets de ancho, inclusive el corred o¡ y cocina ·a1 
la.do Oriente. Los inmuebles de¡critos se ea. 
cuentran situados en jurisdicción ael pueblo<M 
Cucuyaarua y ea comunal. Y no bapiendo ant&
cedente Inscrito, se hace saber al pflbllco para 
los fines del articulo 2.322 del Cócjlgo Olvll.
santa Rosa, 17 de lebrero de 1914. 

CARLOS CASTILLO G. 

El infrascrito, Regist,rador de la Propiedad 
Inmueble de este departamento, ba.cesa.ber: que 
don Santiago Aplica.no presenta hoy á las dos 
de la tarde y para su inscripción, la primera co-
pia. de la escritura pública de ,·enta de unos de
rechos de tierracowprendidosen el sitio prola
diviso Lodefuego, en jurisdicción de Morolica, 
dichos derechos son poco más ó menos tires cuar
tos de caballería, medida. moderna.,' siendo el 
va.lar de la venta. noventa pesos1 recibidos par el 
vendedor. La escrtt.ur& fué otorgada par don 
Hipólito Mendoza, como representante legal de 
don Pedro del mismo apellido, en el •oeb!o lle 
Morolloa, á Jos diez y ocho dias del meo de ago&
to de mil novecientos seis, ante el Ju.ea C&rtuia.. 
rlo de dicho lupr y á !&vor de don i!antlap 
Apllcano. Siendo esta la primera 9011cltud :ile 
lnocrlpclón, se hace saber al pdblloo ·para los 
e!eet.os del articulo 2.322 del Código CIYll.--Cbc>
lut-eea.1 18 de febrero de 1914. 

Josi: DI: LA P. JOYA •. 

eate departamento, hace aaber: que ho1 t las El ln!raacrlto, Regl1trador de l& Propledaol 
nueve L m. b& presentado el General don Te6- del departamento, hace &&her: que el Lloencla. 
filo Cánlamo, para au lnserlpalón, 1& prlmeia do don Putor G6- preoenta, para sa IDCdp
copla de una eocrltura pdhlle& auto.- en c!ón, la primera copla de una - ..,,.... 
esta ciudad por el Juez 'I!' de Letraa de lo Crl- da en l& ehlAad de Cedros el diez y odio de -
minal, Licenciado don Ot.rlol A. P1&Du, el n.... Ylemble de ..,_.too llete, &JIU el_,_ de 
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REPUBLICA DE HO:SUURAS 

' 
de una escritura otorga.da e1 diez de enero r:le 1 Luciana ~adrid y de dr•n .Juan ''"illeda: al Po-1 don Antonio Xl1üez, mayor de edad labra1or 
mil oovecientos doce. ante el Juez de Paz de: ciente. c-00 terrenos de los mismos Madrid Y J de a.que! vecindario, vende á drJn X emesio s! 
Sen~nti. Sotario P{1})lic-0. Por la le~.ª?~ .&r- 1 ,-illeda: y por el Sur. ~n terrenoo; de los ~ño- ta.rén, vecino de ,-a!ladol_id, un .te~~eno., c.erca,.. 
nardino Contreras, por la cual don D1on1s10 Ra--: res don Bernardo Agu1lar y don ('yerardo \ 1lle-¡ do en su mayor parte, sito en JUrI~iCCiún del 
mirez vende al presentado, por la suma de veín- j da. Y no habiendo antecedente inscrito. se pueblo f1ltlrnatnente citado, si 0 nd0 de quince 
te pesos, un derecho de tierras en la ha~ienda hace saber al público para los fines del artículo manzanas de extensión. más 6 menos. de pan 
de Santa Cruz, jurisdicción de Sensenti, lindan- 2.32:? del Código Civil.-Ocotepeque, 2: de febre· llevar, amurallado de zanjo y piedra, y cuyoa 
te: al Oriente, Río Grande; al 'XorLe, sitio 6 te- ro de 1914. linderos son: al Norte, terreno comunal de v,,. 
rreno de Cosolateca: al Sur, terreno de los hert>- J. M~ C. CRuz. ll&doJid; al Oriente, terreno de Jua.n Serra.co 
deros de Santiago Ar:lta y don Joaquín Rodez- Jesús Santa.maría: al Sur, campo a.bieno y t~ 
ao; y al Poniente, con terreno de Agua Blanca.. El Infrascrito, Registrador de la Propiedad de rreno del mismo Santarnaría: y al Occidente, 
Y no habiendo antecedente _inscrito, se ha.cesa- este departamento, hace !!aber: que don Rafael terreno de 'Mercedes A1Yarenga y José Y.arfa 
ber al público para los fines consiguientes.- Chinchilla ha presenta.do hoy, á las cuatro de Alvar~nga. La. venta se verificó por la suma 
Oootepeque, 2 de febrero de 1914. la tarde, pa.ra su registro, la primera copia de de seiscientos pesos. ,,.. no habiendo antece-

J. Ml!o c. CRuz. una escritura otorgada el vejnte y nueve de di- dentes legales, se pone en conocimiento del p~. 
__ __ _______ _ _______ _ ctembre del ano próximo pasado, ante el Juez bltco para los efectos dt·l artículo 2.322 del Có-

El infrascrito, Registrador de la Propiedad de Paz de Sinuapa, Notario Públtw, por mlnls- d1go Civil.-Gracia.s, 4 de febrero de HH4. 
de este departamento. ha.ce .saber: que el señor terio de la ley, don Manuel Chinchilla, Por la APOLI!"ARIO lluS-ot. 
Cástulo sosa ha presentado boy á las dos y me- cual don Manuel A. "'"tllela vende á Daniel car- _____ 
dia de la tarde, para s'1 registro, la primera co dona, por la suma de set.ectentos pesos, un te- El infrascrito, Registrador de la Propieaad 
pia. de una. escritura otorgada el diez y ocho de rreno situado en el C'.a.ntón de Jutiapa, juris.. del departa.mento, hace constar: que don Ltsaa-
oeptiembre de mil novec1'entos SJ·ete, ante el dicción de Sinuapa., como de dos manzanas de d V Gál h ad ro . vez a present o, para su inscdp. 
.Juez de Paz de Concepción, Notario Público, por cabida, m&s 6 menos, czrcarlo de piedra. lindan- ción, una escritura autorizada por el Notarto 
ministerio de la ley, don Reyes Paz, por la cual te: al Odentre, con terreno de don Luis Villeda; Licenciado don .José Indalecio Lt'ipez, en esta 
Jos sellores Olcgario é Ireneo Franco venden al por el Norte, con el camino que conduce al Mo- ciudad. el diez y nueve de noviembre de mil 
presentado, por la suma de euatrocientos.cin- lino del mismo Luis Vil leda; par el Poniente, novecientos once, por la cual don Norbert.o 
cuenta pesos, un terreno llamado El Sisimite1 con la calle carretera que conduce á esta ciu· Matamoros. en representación de su suegia' 
111\iuado en jurisdicción de Concepción, como de dad; Y por el Sur, con posesiones de Samuel Y dofla Ana Barrientos, vende, en la suma de 
cinco manzanas de capacidad,-cercado de .pie- Carmen Vllleda. y no habiendo antecedente doscientos pesos, á los se.llores Juan Angelr 
dra, zanjo y pifia Y barra11co natural, lindante: inscrito, se hace saber al público para 108 ti.aes Antonio Castro, un terreno llama.do c:Palo ver. 
al Oriente, terrenos de la sucesión de los Hen- del artículo 2·32'2 del Código Civil.-Ocot.epe- de,> situado entre los terrenos c:La Troja> y cEl 
rlquez y RomualdoUontreras; IU Norte, ca.mino' que, 2 de febrero de 1914• Agua.ca.te,> en la comunidad de la montaüa de 
real Y terrenos de Pío Franco y Paulino Rosa; J. M• C. CBuz. Azacualpa, judsd.icción de la aldea de Jacalea-
&l Poniente, terrenos de Ambrosio Flores; y al pa, de este municipio; constituye una labrarua 
Sur, propiedades de Julio Peña y sucesión de loS El infrascrito, Registrador de la Propiedad con dos faja.s de monte, teniendo una extenstóo 
Henríquez. Y no habienelo antecedente ins- Inmueble de este departamento, hace saber: de un medio de maíz, y por límites: al Norte, 
crito, se hace saher al públi~-o para los efectos que hoy, á las nueve de la mañana, prese.'ltó posesiones del otorgante y de Bernardo Ba
del artículo 2.322 del Código Civil.-Ocotepe- don Joaquín Santos, de este vecindario, para rrtentos; al Sur, camino real y posesiones de loa 
que, 2 de febrero de 1914. su inscripción en el Registro, la primera copia Fonsecas, Antonio Elvjr y Pablo Amador; al 

J. M" U. CRuz. de una escritura pública. otorgada antr:- el Juez Este, posesión de Inés Barrientos; y al Oeste, 
------------------- de Paz de la villa de Guarita, don Aurelio Za- posesión de Norberto Matamoros. No hablo.· 

El fnfrascrfte, Registrador de la Propiedad de ca.pa, en que consta que el catorce de febrero do antecedente inscrito, se avisa al público• 
este departamento. hace sa.ber: que la seflora. del ano pa.ndo, el Síndico de aquella Municipa- observancia del artículo 2.32'2 del Código Oft'IL 
Paula Valdivtetto v. de Artta, ha presentado hoy lt.:tad, don Francisco Núflez C., mayor d~ edad -Tegucigalpa, 11 de febrero de 1Yl4. 

TmOTBO Cammos Z. ' las tres de la tarde, para su registro. la prt- y de ese mismo vecindario, vende, en represen
m8.ra copia de una escritura otorgad& el ocho tac1ón de aquella Corporación Municipal, á don 
d.e septiembre-del &no próximo puado, ante el Aureliano :MenJfY&r, mayor de edad y vecino de 
iJei de Paz de lo CM! de esta ciudad, Notarlo Valladolid, una parte del terreno llamado ca&- El infrascrito, Registrador de la Propled14 
P'ltbltoo, por la ley, don Manuel Santos Arlta, pasta.dero Grande,:. sito en Jurisdicción de este Raíz de est& Sección, hM".e saber~ que doflia. M'a
&K>r íi:oual don Clemente Pefla •ende' la pre- último pueblo, siendo como de cuarenta man- ria Ard~n v. de Dfaz ha presentado, para lil 
eñtí.d&, por l& suma de trescientqs pesos, una zanas de extensión, sin cerco ni cultivo alguno, ln.-:lrh>ctón, la primera copia de una escr1tura 
Cllá~ Pi.redes de adobes y bah&reque, cubierta Undante: al Norte, con el camino real que con- otorgada en esta ciudad el día de ayer, ante el 
de tk)a, de doce varas de largo por nueve de a.o- duce de Gua.rita á. Valladolid, donde hay un suscrito, en calidad de .Juez de Letras de est& 
ohci, illclusiv~ el oorredor, ubicada. en un solar mojón en la esquina de un cerco de Aureliano Sección. por la cual el senor Lázaro Heraándes. 
litu&dO en el barrio de Santa Catarina, de esta ~Ienjfvar; ·por el mismo rumbo -Xorte, hasta la le vende al presentan te, por la suma de sesenta 
ciudad, lindante: al Oriente, con calle pi'ihhca. puf'rta de un 1.:erca,io de Máxilno Pin' da, linea Y cinco pesos plata, tres cuartos de caballería 
y mide 'cuareuticinco varas; al Norte, solar tle ¡ ·peta á un 1aj.'1n: de allí línea. recta á tin n1oj 1)n de tierras, medidas antig-uas, en el sitio protn. 
don EuselJio Ftgueroa. dieciséis varas; al Po-! que PStá PU la esquina de la casa pe F'raneisco diviso de nuaramhre, l Pst:t comprensión mu
niente, solares de Presentacil'in 'rega y ~lauuel ·Cruz: al Ori·cnte, terreno y l'u~blo d" \'"a.lla.do· nicipal, cuyos lirriitt·s son: p~1r el Xorte, con si· 
Díaz. cuarenticlnco Yara!'l: y por el Sur, solar de lirl, pllrtiendo del inoj,'ln de la casa. de Cruz al tio de Santa )[:iría: por f'l Sur. enn sitio rle El 
Juan Rojas,dieclsé-is\'ara.s. Y nOl'8-b1endoan- Call'ario de aquel pueblo; de allí, por la zanja Zapotillo: por el Estt', con sitiosiiec:F:I A'Yllila> 
t.ecedente inscrito, se hace sa.heral público para del Liquidambar, hasta llegar á la altura del Y cSan Buenaventura:> Y por el Oeste. co~ sitio 
los efectos del artículo 2.32:! del Código Civil.- moj6n; al Sur, tPrr·~no de Rosendo y A ureliano de cLa. Naguatepe.> Y no ha hiendo ant.eee-
Ocotepeque, 2 de febrero de 1914. Menjivar; y al Occi::iente, c\'alle del Repasta- dente inscrito, se hace saber al público para Jos 

.J. Mti- c. Cauz. dero> y terreno de Guari ta, por la línea diviso- efectos del articulo 2.322 del Código Ch·H. -
ria demarcada entrf> ambas comprPn"1.i()np.;¡ rrp1• Danlí, febrero 12 dl' l!H4. 

El infrascrito, Registrador de la Propiedad de nícipa.lci!i, h41'LJ. ll~'gar al puuto t101h.l.., y.1.1cipió

1 

__________ , ____ P_._z_ó_n_1_G_•_R_._ 

eate depart&mento, hace saber: que don J. Je- ~=~l~,11 ~!ac~~~ e! :~~:C~!:i~~~t~n!=~~:~b~~: El infrascrito, Registrador, hace saOer: qat 
ads Villela Vidal ha presentado, hoy á las tres para los efecto1 del artículo 2.322 del Códicro Ci- Adolfo Inestroza ha presentado, para su 1ot-
1 media lle la tarde, para su registT0 1 la prime- p., ¡ ó vll.-Gracias, 4 de febrero de 1!:+14. cr pci n, el testimonio de la e,;critura pdbUCI 
ra copia de una escritura otorgada el veinte y d 

d 
• ¡ · AI'OLI". ARIO 'lu•.~<>Z. e compra. de uria Mt.h"l.11ería ele tierra que b1-

cueve e enero u timo, anre f'I N'ota.rio Póblko, ·" •
1 

"' ~Gil Ramos ~n ~J Il•linin tdO <-l unq•iillo y Oo~ 
Abogado don Antonio M. Rosa, Por la cual dofl.a lito,> s~to en JUr1sd1cl·ión de J 1·sú., de Otoro, 1 
llúima \1atlrid de Chinchilla vende i don Je- El infrascrito, Registrador de la Propiedad cuyos linderos g"t'neral».¡ .,0n: al :"'u~ t'. con t.e-
u\s ,~illela, Por la suma de dos mil pe~os, un te- Inmueble de este deparramento, ha.t'<! saher: rreno dP dí_,!ña T 1•re-.·l \". d<> Bt1¡.pá11: al Este, 
rreno dt> u11a callallerí:l det-xtensión rD:{s •'1 ffi('- · lJUe hoy, á las nu~·ve de la maf'i.ana. ur\·sentó ~~~i~~i~~o l.!~t~~'P"'~"'E' ()roro: al :o;ur. 1~,c· 1;,}i:ci1!;f: 
008, denominado El Te,).->~11i!1 1 e, ~ituarto en ju- li11n .loa.qui-O Santus, d1~ estt> ·ecindJ.riv, p.ira 1:a.na!et. Pablo .J. ¡. ic1IJ i.., l .. 1,,tler ~ Irene 
risd1cci{11 de Siuuapa, l·l'rc·ad0 ,•1, u }Or ~'.lr-. ~·J 1ns~:r1~·Lin t•n tl H.e-gi:itro. la prltn~ra 1:r1pia Fl,1tt•.;¡ I-n ~!''<' ... · '>•I"" ,. .,, , to del 

, tie de alam Lrt', madera. y Uarr4ucos naltrai1 i!i J,• Una P<;i:ri\ura vtltJl1ca otor•rada ante el Jue~ g(llJlico pa.ra lus t'fe~tos del artículo 2.3:.'! del 
,lind&ote: a.1 U riente. '-·0:1 ft>rrenu ,f el t..'ocaliJJ(l: d( .1'.az de J~. \'il!a..de (;113.rHa, "'en siet::- d· enero , ~9i~1.b"O Civil.- La F,,,svt'ra.11z.a.. l:! dt· f :•br1·ro dt 
,al NOrte. con terrenos d,• la. suixsi,~naie duiía dt>l &6p pasado, en ~uyo doc'.lmento eon.,ta que 1 A CABRERA • 

• 
• 
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• 
Pa: . .\ ndrés Rutz, par la cual Isidra Bao dales 
ve.ci!e á don León Bemindez una tercia de una 
acción de terreno. stta entre las haciendas de 
El Tamarindo y GuadalquiTir, en este departa 
mi:nto, cuya teroia linda: al Norte, terreno de 
El Aguacate; a1 Este, los mismos terrenoe: al 
Sur, terrenos de las haciendas de El .Alto; y al 
Oeste, GuadalquiTtr. El precio de venta. es de 
treinta y cJnco pesos. Y no habiendo antece
dente inscrito, se ha.ce saber &l público para los 
efectos del articulo i!.3~ del Código Clvil.-Te
cuctga.lpa, 18 d.e febrero de 1914. 

TlxOT.BO CBIBINOS Z. 

El intnascrito, Registrador de la Propiedad 
lnmoe ble de este departamento, hace saber: que 
&in Santiago Aplicano presenta. á ias dos de la 
tarde" del día de hoy, la primera copia de una 
escritura pública de ven t.& de un derecho de tia-. 
nas,. poco más 6 naenos. diez manzanas, en el sf
t;io .Ledefuego, comprendido en la jurisdicción 
de Morolipa, siendo los límites de dicho sitio: 
¡por el Oriente, con tierras de Duyure y El Ca
l'rlz&l; par el Poniente, con tierras de El Cerco 
Ge_PledrP y de RI Qu!q11!aque; par el Norte, 
eon las mlsmaa tierras de Duyure y el Qu!qul .. 
ll~.IT y por el Sur, oon el sitio de El Cereo de 
Piedras. El valor de las diez manzanas, treinta 
iJe!iOS. La. escritura fu~ otorgada por don An
ee! Mendoza y ou eapOO& Trinidad Monead&, A 
favor del expl'e8111e Aplfeano en S&n Pedro Mo
_,,¡¡ea, A los •elalúfll dfu del mes de no'riem
llre de mil noTI!d.Otos y autorizada par el Juez 
Olrtularlo dedlcho'¡\Ueblo. Siendo esta la prl
onera !n!ICrlpcfóo, oé')>ublloa la solicitud de don 
Santiago A pllOUlo, para los efectos del articulo 
~22 aeI CódlgoOl'ri'r.C-()holuteca, 19 de febrero 

casa de Juana Cruz, mediando calle; y al Occi- j rreno de Mr. E. Dox; al Sur, Río BlaDCo da 
dente, aolares de Pío Enamorado y Francisco [por medio. terreno de F. M. Goff y terreno a 
Sá.nchez. Esos inmuebles los adquirió el d~ 1 Carmen. de la Yew York & Tropica! Agrien¡_ 
nante con su personal trabajo, estimándolos en' toral Company: al Este, terreno<LaComP&JUa;., 
la suma de setenta y cinco pesos. Y no habien· y al Oeste. montafia nacional. Se publica este 
do antecedente inscrito, se pone en conocimien- anuncio en demanda de licitadores. -San Pedro 
to del público para los efectos del artículo 2.322 Sula. 29 de enero de 1914. 
del Código Civil.-Gractas, 21 de febrero de 1914. FRANCISCO J. AL V ABADO. 

28-28 APOLINABJO Mu'S'oz. 

El infrascrito, Secretarlo de Estado en el Des
pacho de Fomento, Obras Públicas y Agricultu
ra., hace saber: que con fecha 12 del corriente, ae 
ha. presentado á su Despacho el Abogado don 
Pre&enta.ción Quesada, oom0 apedera.do espec!&l 
de don José Counord, negociante y residente en 
Talence, calle Clement Tomas, número 40, Re
pública de Francia, pidiendo el !'eglstro y depó
stoo de una marea de fábrica que usa en la fa
brfeación y el comercio de vinos y vinos t6njcos, 
y que se describe así: consiste principalmente 
en el nombre Saint Sebastten. Este nombre Je 

encuentra en el Interior de un círculo y arriba. 
A6ajo de dicho c~rculo se encuentran las pala
bras Vio Beconstttuant. El centro de la cir
cunferencia es ocupado por un genio &lado, man
teniendo arriba de su cabeza una estrella de sets 

El suscrito, Administrador de Rentas del~ 
parta.mento, hace saber: que en la audiencia del 
día ju e ves e.a.torce de mayo, á las diez y medi& 
de la maiiana, se rematará en la oficina de esta 
Administración de Rentas, en asta. pública 1 ll 
mejor postor, el terreno e El Centro,> denunm. 
do por don santos Agnirre, de San Luis; q119 
consta de 150 hectáreas y 253 metros cuadrad<ll, 
de la.s cuales 40 hectáreas son propias para la 
agricultura y valen (t 180.00) ciento oc-henta ~ 
sos, 1 el resto de 110 hectáreas y 253 metroscua. 
drados, valen (8 165.38) ciento sesenta. y c1-
pesos treinta y ocho ceLtavos. Siendo el valor 
total de este terreno, de (8 345.38) tresclenlAJI 
cuarenta y cJnco pesos treinta y ocho centaY<& 
Lo qne se avisa al póblloo en demanda de u. 
cltadores.-S&nt& Bárbara, 11 de mano de 19U. 

S. PACHl<CO B. 
p!coo y en el centro las letraa S. V. S. De esta 1 ---------·-------
estrella emanan rayos. Abajo de estos rayOll se 
encuentran lu palabras TBADK JU.BK. !.o que 
oe pone en eoaoclmlento del pllblloo .... los 
fines de ley.-Tegnc:lgalpa, 18 de febrerode 1914. 
29-8 M. B. RosALE$. 

El Infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Inmueble del departamento de Intfbucá, hace 
saber: que don Clemente Quinteros. mayor de 

tlel914; JooJ!: »• LA P. JOYA. edad y vecino de la villa de Camasca, presentó, 
--~~~------------ I á las dos de la t&rde del dla trece de los corrien

El suscrito, Administrador de Rentas del q.. 
part&mento, ha.ce saber: que en la audiencia del 
dfa Jueves ca.torce de mayo, á laa dos de la tM
de, se rematará en la oficina de esta AdmiDil
traclón de Rentas, en asta pública y al meJGr 
postor, el rerreno cSalto Grandioso,> denunell-
do por don Timoteo Rivera C., que consta de 
380 hectáreas y 8.386 metros cuadrados, de )M. 
cuales 2M son propias para la agricultura, y .,. 
len (t 1.143.00) mil ciento cuarenta. y tres -
y el resto de 126 hectáreas y 8.386 metros ..., 
drados, para la ganadería, y valen (• 190.1151 
ciento noventa pe908 veinticinco centavos. s-. 
do su valor total, de (t 1.333.25) mil tresclenlol 
treinta y tres pesos veinticinco centavos. Lt 
que oe avisa al público en demanda de l!cltado
res.-Sant& Bárbara, 11 de mar¡<o de 1914. 

El Infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace aaber: que el Notarlo 
Público Llcenc!Mo don Guillermo Bustlllo G. 
presenta. bor, -•su Inscripción, la primera 
eopl& de Ílna escriWra otorgada en Com&yagüe
ta el diez y oels tel mes en curso, ant.e el pre· 
amti,nte en su oal!d&d de N ot&rlo, por la cual 
8antl4&o He ...... 1'8Jlde' Rafael Alvando 
Pella; ~'n cien,-, un 1<1lar a.ltu&do en la par
&e-Otéil!ent&I ~ecio..ra¡üe1&, Inmediato al Ce· 
menterib1de Slpile. de Yeinte varas de ancho y 
dncuenta de largo, en el cual hay una casa de 
bab.are<ttté,' Cubierta de teja, de cinco varas en 
eua.dnr y una. cocina de tres varas de ancho y 
clhco de.Ja.ego, y todo linda: al Norte, posesión 
de _.\nto!'lio. Lagos¡ al Sur y Oeste, el Cemente
rio de Sipile; y .al Este, casa de Estanislao Tri
nidad. Y oo ka.hiendo antecedente inscrito. se 
hace saber a.l públil'tO para los efectos del articu
lo 2.3~ del.Oód!go Civll.-Teguclgalpa, 19 de 
febrero de 1.914.• 

TUIOTBO ClIJRIHOS z. 
------· ------------·~~ 

tes, pan. su insortpctón, la primera copia de una 
escritura pública otorgada por don Miguel <le! 
Cid, mayor de edad y vecino de Magdalena, el 
veintisiete de noviembre pasado, ante el sen.or 
Juez de Paz del pueblo últimamente tndicad.01 

don Franciloo Ramoe, y en la cual consta que 
el expresado del Cid vende á dicho aenor Quin· 
teros, por el convenido precio de cien pesos pla,. 

S. PACHBOO 11. 

ta, que tiene reclb!doo f. su satlsfacc!6n, un lote El suscrito, Adm!n!Strador de Bentaa del• 
de terreno alto en el lugar llamado clooomioo,,. partunento, hace saber: que en la audtenetadl. 
1 bajo el titulo de la hacienda cLa C&rldlld,• dla jueves catorce de mayo próximo. á las .,_ 
Jurladloción de Magdalena, en este departa.meo- de la man:ana, se rematará en la oficina de .. 
to, 1 oonst&nte, próximamente, de veinticuatro Administración de Rentas, en asta pdblica 1 al 
manzanas de extensión, Y cuyos Jinderos son: al mejor postor, el terreno cCerro Negro,> denuo- _, 
Norte, con terreno de la hacienda de Sa.nt& Lu- ciado por don 'hiiatías Castellanos, vecino de~ 
cía y de Clemente .Quinteros; al Oriente Y Sur, ¡· C< nºt'> •e (68• h ¡ • 1 1 ¡ n•-. 1nas, que l ~ , 11 i • y 'i" m. s» se e -
.:on terreno del expresado señor del Cid: Y al 1 ochenta v siete hectá reHs Y catorcP metros coa
Ponlen~e, con ter~~no d~ los her~deros de don 1 drada1, ~erteneciendo (450) cua.trocientu ctn-
Herm~gene.s del Cid. )' no habiendo antece- cuenta hectáreas á la oiegunda clase, y (237 h. 1 
dente inscrito, se hace saber al público p~ra los 14 m.) doscientas treinta . siete hectáreu J 
efooto.i del artículo 2.322 del Código Ctv1l.-La catorce metros cuadrados á)la cuarta clase, de 
:peranza, 29 de diciembre de 1~3·0 las que sena.la el artículo 26 de la Ley Agraria 

· ABBEBA.. vigente. Por consiguiente, las cua'trocten• 
------------------ ctncuent& heet4reas de terreno de la segu.Dlli 

Francisco J, Alvarado, Ad ministrador de Reo· clase, valen (t 2.0251 doe mil veinticinco ~ 
tas del departamento de Cortés, hace saber: que 
en la audiencia del día sábado once de abrtl del y lu dosoientas treinta. Y siete he~táreas y• 

torce metros cuadradUi de la cuarta clase, vallD 
corriente &l'io, á las dos de la. tarde, se rema.ta- (I 35ti.2S) trescientos cincuenta y seis pesos.,... 
ra\ &l mejor postor el terreno denominado cEl tlcinoo oent&vos. Siendo el valor total del .. 
Zapata!,• sito en la jur!sdloo!ón municipal de rreno. (t 2.381.25) dos mil trescientos ocbent.ar 
S&n Pedro Sul&, constante de mil cu&trooienta.s un peaos veinticinco centavos. Lo que se a-. 
setenta Y cinoo hectáreas, ocho áreas.y ochenta al pú.Llioo en demanda de licita.dores. -Su• ''"· 
y uoa centiáreas, equi\•aleotes á treinta Y dos Bárbara, 11 de marzo de 1914. • 
c.aballerías, cuarenta y n ue,·e manzanas, cua· 
trocJenta.s cuarenta y urfa \'&ras cuadradas de/ 
extensión superficial, propias para la crianza de , 

8. PACRBOO 11. 

E!o!nfraacrlto¡ Registrador de la Propiedad 
Inmueble de .... de'partamento, hace saber: 
que huy, á las di• de la maftana, ha presenta 
do. don Gusta'IO ~ned& H., para su inscripción 
en el Beglstro, la twlmera eopla de una escrltu· 
n. pó.bUca. otorgada el Yelntitrés de enero de 
mil nOTeClenio. ~.'ante el Juez de Pu de la 
dll& de EJ'&lldiqoe, en que consta que el seftor 
hidoro Perd.omo, may~r de edad y de aquel ve 
elnd&rlo, bace gratuita donación á su nieta 
Rudecioda Enamorado,· de los inmuebles si
enten~: utia eua de onee varas de la.rgo por 
alete de ancho, oonstruida. de tap1a.s J cubierta\ ganl\do, cu) o terreno fué v&ll"rado, según pro-1 
de teja, c.on IU corredor y un,sol&r contiguo, de videncia de esta Administración de Rentaa, en! 
UD& cuarta. maou.na de ext~nsi..Sn, sitos en el ¡ la .cantidad de (1 5. !-00. 35) cinco mil OOYecien· l 
~rio de Erandlque, :ie aquell'a villa, y lindan tes pesos treinta y cioc-0 centavos: y tiene por' 
tes: per el ~ort.e, casa y solar de .lacirit¡,¡, Lenius: 

1 
limito:>s. al ~orte, tf'rreno cEl Sosiego,• denun· · 

al Sul,'casa de Felipa Enamora.dv; al Orh:nte, ¡ciado por el Licenl'.'ia.do Atan.asto O\·ied.o, y te-
. 1 
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